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-

lIIiIteriI 'e la &.erra

Subsecretaria '
IICrltll'f1

SUELDOS

Circúlor. Excmo. Sr.: Promovidas
instancias por varios Generales y asi~
milados" en situaci6n de reserva, en so~
licitud ~ que ,les sea incrementado el
sueldo en reserva que actualmente dis
frutan, con las dos mil pesnas con que
lo fueron los de los< Generales y asimi
la.los en activo por decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 4), y tenien
do en clJenta que los recurrentes se
hatlan en idénticas condiciones que el
General de brigada, en la misma situa
ci6n, D. Ernesto Echevarria Castatie
da, a quien se le desestimó análoga
petici6n por orden comunicada de 19
de, enero último, contra 1a que tiene
entablado recurso con~ncioso-admiqis
trativo, he di$uesto se dejen sin reso·
lw:i6n las instancias de referencia, has
ta tanto que por la Sala de lo Con~n

cioso-AdD;tinistrativo del Tribunal Su
premo, de Justicia se dicte se~tencia en
el pleito entablado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demá,s efectos. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Seftor...

1"
••cc .

AL SERVI,CIO DIE OT,ROS MI·
NISTS,iIOS

Excmo. Sr.: Designado el teniente de
IdDfanteda D. Pedro Salvá Garcla, con
estino en el regimiento núm. 23, para

pr.estar 'servicio en el Cuerpo de Segu
rid~ de la provincia de Barcelona, he
tel11do a bien disponer que el mencio~

nado oficia1 quede al servIcIo de otros
MiniS'terios, con carácter eventual, y
afecto a los fines de documentación al
Centro de movilizadón y reserva 7
(Barcelona), debiendo percibir todos los
devengos que le corresponda'lt con cargo
al presupuesto de Ge,bernación, Sección
sexta.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de agos
to dll 1931.

Seiíor General de la sexta división or
gánica.

,Excmo. Sr.: Designado el teniente de
Infantería D. Pedro A.1varez Cortés,
con destino en el regimiento 20, para
prestar servicio en el Cuerpo de Se
guridad de la provincia de Barcelona,
he tenido a bien di~ner que el men
cionado oficial quede, con carácter even
tual, al servicio de <1tros Ministerios
y afecto a los fines de documentaci6n
al Centro de movilización y reserva 7
(Barcelona), debiendo percibir todos los
devengos que le corre~pondal1 con car
go al presupuesto de Gobernación, Sec-
ci6n sexta. .

Lo digo a V. E. ,para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, :n de agos
to de 1931.

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr,: Designado el teniente de
Infanteda D. Jesús Lema TaU6n, con
ae!tino en el regimiento 1, para pre.
tar servicio en el Cuef1pO de Seguri
dad de la provincia de Gerona, he te
nido a bien <iiS(l)Oner que el menciona
do oficial quede, con carác\er eventual,
al servicio de <1tros Ministeriol y afec
to a lo. fine. de documentaci6n al Cen
tro de movilizaci6n y reserva '¡ (Barce
lona), debiendo percibir t9(1os los de
vengos que le corrupondan con cargo
al presu,puesto de Goberna<:ión, Sección
sexta.

Lo digo a V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Madrid, 22 de agos
to de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

'Excmo. Sr.: Designado el teniente.de
Infanteria D. Tcodosio Garcia Peral,
con destino en el regimiento 1, para
prestar servicio en el Cuerpo de Se
guridad de la provincia de Madrid, he
tC11ido a bien dÍlrponer que el mencio
nado oficial quede, con carácter even
tual, al servicio de otros Ministerios y
afecto a los fines de documentación al
Centro de movilizaci6n y reserva 1
(Mad'rid), debiendo percibir todos los
devenros que le correspondan con cargo
al presupuesto de Gobernaci6n, Sección
sexta.

1.0 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid; 23 de agos
to de 1931.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica. -

AL SERVICIO DEI.; PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de Ingenieros don
Carlos Jack Caruncho, con destino en
el regimiento de F~rrocarri1es, quede en
la situación de "al servicio del Protec
torado", por haber sido destinado a las
Itltervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la región de Yebala oc-eidiental (La
raabe) como oficial informador, según
orden de la Presidencia del Consejo de

.Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) dé I'¡ de agosto de
1931,. .

Lo comunico a V. E: para su conoci
miento r demás efecto.. Madrid, 22 de
agosto de 1931.

Seflor Jefe de las Fuerzas Mili1ares de
Marruecos.

'Seflores GenC!ral de la primera división
orgánica. Director .ll'eneral de Marrue·
cos y Colonias e Il1terventor general
de Guerra.
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D. Bernardo Gómez Arruyo, de la
Comandancia de Sevilla y en comi
si6n en el Parque de Máquinas de
LocomocióI\, a la de To1e<10, ~nu
nuando en la misma comisión.

D. Caralampio Fernández Morales.
aSlCendido, de la Comandancia de Lé
rida, a la de Pontevedra.

D. Ramón Vera Gil, ascendido, del
Escuadrón de la Comandancia 'de Viz
caya, a la Comandancia de Zaragoza.

D. Federico Gómez HidWo, ascen
dido, de la Comandancia de Jaén, a la
de Santa Cruz de Tenerife..

00. Andrés Valverpe Pérez, de la
Camandancía de Toledo,) a la de Sa
lmanca.

D. David Madrigal López, de la Co
m.andancia de Granada, a la de Jaén.

D. Perfecto Esteban Zurro, de la
Comandancia de Barcelona, a la de
Palencia.

D. Miguel Miguel Datamor, de la
Comandancia de Huesca, a la de fiar
celona.

·D. Pedro Bravo García, de ia Co
mandancia de Santa Cruz de Teneri
fe, a la de Zaragoza.

D. Manuel Sánchez Valentín, & la
Comandancia de Murcia y en comi
sión tn el Ministerio de la Guerra. al
14-0 Tercio para efectos administra
tivos, continuando en la misma comi·
sión.

D. Raimundo Vicente Pa.scua, de la
COlnandancia de Huelva y en comi
sión en la. Dirección General, al Z'/.'
Tercio para efectos administrativos, '
continuando en la misma -comisión.

D. Frl1'Ctuoso Ruiz Gómez, del Es·
cuadrón de la Comandancia de Bada
joz, a la Comandancia. de Cáceres.Al::1.rid, 22 de agosto de 1931.~

Excmo. S1'.: Con anegUo a lo di&
pue5lto en la. orden, circuklr de 21 doe
jullio liLtimo· (D. O. núm. ,162), he
ten.ildo a bien CO«lced-er permuta en
eus destinos, a 1015 Comisarios de
Gllll!JITa de l!leg'\II!1da c:lue D. Al~
do BO:a'ICO Amau¿'a, con destino il!n
la primet'a 111lSp'eCci6n i'tn-er3Jl de
Intervención M~it'8r y D. Juan ~6
me-z Gonzá.lez, con <f¡estíno er.l la se
guIl(la, ~os que pasa.rán a pre6tad"
5ell"Vic.io, ~tivamentle, en 1a &e
,gunda y prunoe1"a Ine,pecciones cita
d'llIS.

.Lo comunico a V, E. ,pan su co
l1oci1mi.ento y cum¡plimien,to. Ma.drid,
22 de a¡rocsto de 1931.

Comandantes.

D. Carlos Aparicio Gutiérrez, 2.' Je
fe de la Comandancia de Infanlería
del 27.' Tercio, a. la Plana Mayor del
mismo Tercio.

D. Pedro Romero Basart, de la Pla
na Mayor del 27.' Tercio, .a la Co
mandancia de Infantería del mismo
Tercio, de segundo Jefe.

Capitanes.

D. Juan Cantero Carrero, del 2.' Es
cuadró!!. de la Comandancia de Caba
llería del te.' Tercio, a la Plana Ma
yor de la. Comandancia de Caballería
del 4,' Tercio.

D. Fernando Garcla López, de la
cuarta com.pañía de la CcAIllandancia
de Soria y en comisión en el serndo
de Avia.ción, a la cuarta cOmpañía de
la de Oviedo, cbntinuando en la men-
cionada comisión. -

D. Saturnino del Pozo García, de la
octava compañía de la Comandancia
de Segovia, a la cuarta com¡>afiía de
la de Soria.
, iD. Man·uel .España Garcla, de la sép

bma compafila de la. Comandancia üe
Cáceres, a la octava compañia de la
de Segovia.

,p. Manuel Gómez Cantos, de la
qUinta compalila de la Comandanda
de Jaén, al sOS'\lndo Eseuadr6n de ~a
de Caballería del 18,' Tercio

D. Prudencio Argente Marti~ez, del
tercer Escuadr6n de la Comandancia
de Caballería del 18.' Tercio, a la oc
tava compañía de la Comandanoia de
Cáceres

D. Fernando Linares L6pez, de :a
octava compañía de la seS'\lnda Co
mandancia del :211." Tercio,.i la Plana
Mayor dol mismo Tercio, de Ayudan
te ~cretar10.

D. Luis Es,pinosa Ortiz, de la Plana
Mayor del :211." Tet'do, a la octava
compañía de la segunda Comandancia
del mismo Tercio.

D Luis Puli<lo Rebollo, del Escua
drón del 25·' Ter'cio, a la quinta c'Jm
pañía de la.Comandancia ge Jaén.

D. Rodngo Hernández Gutiérrez
de la cuarta com'Pañ'Ía lde la CoIm'an~
danda de Oviedo, al tercer E&Cuadrón
de la de ea,balleria del fa' Tercio.

.D. José del Va.lIe. Fernández, de la
octava -compañía de la Comandancia
d~ Cáceres y. en comisión en el Cole
gIo <le Guardias Jóvenes (S«oión del
Duque <le Ahumada), a la séptima
cOll1lpañía de la ,misma COI/tI<andanc.¡a,
contlnu~nd~ en dicha comisión, hasta
la termlna.clóll del curso actual.

D Angel Vateárcel Bosque,· dispo
nible en la primera diviti6n oJW6nica
al es,cuadr6n del ~5.' Tercio. .'

-
BAJAS ~

~S¡CENSOS

Exano. Sr.: He teuido a bien pro
mover al empleo de alférez de comple
mento de Ingenieros, con la antigüedad
~ esta fecha, al subofidal del regi
miento de Ferrocarriles D. :Francisco
Suanlíaz Caras, acogido a los bene
ficios de las bases 9-' y n.' de la. vi
gente Ley de Rec1u~o, por balJar
se conceptuado apto para. el ascenso y
reunir las condiciones exigidas en el
articulo 448 del 'Reglamento para cum
pllmiento de dicha Ley, quedando afee:
to al citado regimiento para caso de
movilización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 212 de agos
to de 1931•

Sefior General de la primera divisi6n
orgioica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida a este Ministerio por el tenien
te auditor de primera del Cuerpo Iuri
dico Militar, con destino en la. Audita
rla de la séptima divisi6n orgánica, don
Guillermo Gil de Rebolefio y del No
val, en súplica de q~ se le conceda la
separaci6n del servicio activo, he tenido
a bien· acceder a 10 solicitado, causando
baja por fin del presente mes en el Cuer
po a que pertenece y quedando en la
situaci6n militar que por sus alias de
s-ervi<:io le corre9JlOnda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 ele
agosto de 1931.

Señores Generales de la primera y sép
tima divisionc9 orgánicas.

Señor Irl'terventor general de Guerra.

DESTINOS

Circular. ·E~mo Sr.: He tenido a
bi~n disponer que lós jefes y odicia,les
de la Guardia CiWl, comlprendidos' en
la siguiente relación, que comienza con
D: Fernando Valero Barragán y ter
mina con D. Fructuoso Ruiz Gó.mez,
pB:,sen ,a servir los destinos que en !a
mIsma ,se expresan.
. L.o comunico a V. E, para 'su cono

CImIento :Y c,WJ¡'plimiento Madrid 22
de &'8'osto de 1931.' ,

Señor.. ,
-

ULACJOJf 00- .. CJ'1'A

Coronel.

. D. Fernando Vder? Barrlli8'án, sub.
Inspe,ctor del 8.0 ~erCl.o, a ~a Dirección
Gen-erat ' - ,

';' J't;.l;

Tenlent...

D. Eute'bio Torres Liarte, ingresa'
do del' ~rma de IIlEanterla, a la Co
mandanCia de Mála~a.

D. Vfcu,r AI].varez Pérez, de 'la Co
manda?cia de Zarazoll'a, al E&Cu~drón
del <pnmer Terci,o (Madrid).

D. Lucio Martín Maestro Dorado
de la C:0mandanda de Má1ll"fa, a la d~
ValenCia.

Setiores Q.en.era.]es de la primera y
quinta di'VIitJelCe5 oil'gánicas.

S!flor l,nttlef1'V'entor gene¡al d'e G¡¡e
IL'R.

DISTINTIVOS

Excm,o. Sr.: ConfoiTme con 10 so
ni citado por el capitán de Infante
na, con c.:eostino en ,las Intervencio.
MS Mil tares de Me'11l}¡~, D. Jo~
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,),{C)l1itero MoraDJedla, he tJeDi(!o a bien n'at:Oo en ~ ~ento 3: be' temido a ,Excmo. Sr.: Conforme. lo di.
~1e~ di6tintivo d~ dicllu w.. bien co.ncedwle 'licencia. pan contraer ci'tai..'o por el ~ente die Infanterla.
terven9Ol1le6, COon a.rNigtlo " 10 die- matrimonio con. doña Maria dle lu o. Antonio. Mo3IIlt&aDltdo Mouo. he
puesto en la cit-culv de .18 de junio Ni.eves P6Ia Gonzáillez. tlen.ido 8i~ concedeIl1e akleDcia. pa..
de 1930 (D. O. núm. ,136). Lo digo a. V. E. para. su co1Wcl. no contnel: matrimomi.o con. doña

Lo digo a V. E. ¡pll.nI. su conoci· miento y dSú& efectos. Madrid, 22 Ana. Maria Martínez Rob1Je&.
miento y demás efectos. Madrid, 22 de ag<l6to die 1931. Lo digo a V. E. pan; su conoc:i-o
á'e agosto de 1931. milento y demás efJectoe. Madrid, 2i.

AzAitA de a.goeto de 1931•

Señ« Jeñe Qe las Fuerza.s M11itares
de MarruecOlS.

ExCIIlO. Sr.': Conform.e con 10 60
Iidtadopol' el teD.iente de Im.fante
rfa:, 00iIl destino en el grupo de F-q.er
as ~are:; Indíglenas Oe Ceuta,
3, D. Fernando ROOrlguez Romera,
he tenido a bien concedeIl1e el uso
del distintivo de REgulares Ge In
ilanreria, como comprenplÍdo lEn la
orden circulax de 2S de octubre de
1928 (D. O. núm. 237).

Lo digo a V. E. pa¡ra 6U conoci
miento y demá6 erectos. Madrid, 22
de agosto de 1931.

Señor Generaa de la octan división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme a l{t soJi
citado por el tleniElllte de fumntería
D. Am~ncio Escolac Romo, oon des
tino en. el batallón cio1i5ta, be teni
do a bien concederle. lioentia para
contraer IIIlJatrimonio con dc:ma- Te
resa Úreta Mate.

Lo digo a V. E. pan. Su conoci
miento y demá5 erectos. Madrid, 22
de ag05to de 1931.

AZAÑA

Señor Ge-noeral die Ira sexta división
orgánka.

-

• I •

SeñOtl General (le !a primera. divi
sión orgánica:.

:Ex'cIno. Sr.: Conformte a 10 fil()J.i
ct:a.do, h~ tenido a bien concedier
licellK:ia para contraer matrimonio el
tenien'lle <le I'.ilfan'be!rÍa. D. Gaspar
Font Reynés, con doña María Tere-
sa Málrquez y Hoclcing. '

Lo digo a V. E. pan. Su conoci
miento y d'eIIlás oefieotos. Madrid, 2:Z

de agosto de 1931,

Señor Comandante _italr de Cana.
rias.

--

Ci'culM'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar observaid'ores de aeropla
no, con antigüedad de 15 del mes ac·
tual, a tos oficia1'es que figuran en la
tipieDte re1aci6D, qlSt: da principio COD
el capitán de IDgenierot D. Pompeyo
Garda Vallejo,. termin:a con el tenien
te de Artilleria D. Santos Balí6n' Ro-
driguez, q11il han tenmnado con aprO'Ve
ébamiento el curso correspondiente, ce
ando todos ellos en la c:omisi6n,des
em¡pe&d.a en el Servicio de Aviaci6a,
'ePa dillPOM el apartadc) pri~ro del
artfc:u1o J3 del decreto de 23 de marzo
de 1pa6 (<<:. Lo n6.m. u6). a exceoeióG
del 6ltimo, que pertqece a la pfaati
Da de dicho Serriclo.

Lo comaa.fc:o .. V. E. 1I&r. su conoci
miento ,. cuawtimlento. lIadrld, ~ cle
a¡otto de 11)31.

'-Ettmo. Sr.: Conforme COlQ 10 80
1icitado ipol' el teniente de Im.fante
rla., cono d'eS'tino en el grupo <te Fuer-

, zas Regulares IndfgeI1Ja8 Ole A'lhuee
mas, S~ D. ,Eusebio Martín Sastre,
k temdo a bien~ di u.o
de1 distintivo de dJichas fuen:ae. com.
,arreglo a 10 dispuesto en la circulM"
de 18 de junio óle '1930 (D. O. nú
IIlJerOI~6).

Lo digo 'a V. l}. p8lI'a: su conoci
miento y dJemáe eÍleCtoe. Ma.drid, :12

~ agoeto de 1931.. •

AzAitÁ

Seflor lúe ~ 1u Fuerzát Mi,lita.tU
die M~COI8.

.;:."';'~g

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediem¿o GIl 10 60
licitado por el teniente CII! Infan,te
ría D. IgllQ(:io Quintana Rogi, con
de6tino en ~l ~miento de In-fante
ría 30, hetlelli<lo a bien conctderle
lict'.ilCia para contraer matrimonio
con doña Manuela Arévado Lameau.

Lo digo a V. E. pa¡ra su conoci
mientO y demás efectos. Madrid, 22
de agosto de 1931.

AzdA

Señor Gel1leonlll <le la sexta. divisiÓD
orgánica.

Excmo. Sr.': ConoformJe a. 10 ai
eitado, be t.eniJo a bien conceder li
cencia paTa contralell" matrimoriio aJ
teniente d:e Inf.mterfa. D, Luís Gn.
jtern Ca.nrasq'l1ltño, ~o en el
~~ntoI6, con (!¡o.jta, Carmen
ViUallo'bos Donce.1.

1.0 digo a. V. E. pua 6U conoci.
miento y dfmáe efiec:tos. Madrid, 2~

de ~to die 1931.

Excmo. Sr.:' Acoed.iendo a lo ·di
ctiado pot' teI1 tleD.ioente de Ingenieros.
CM de6timo en la dÚSUlel1ta Comamdan
cía ~ obras, reerva. y parque ¿}e
In:geni.eros de eea diviai6n, D. Eva
risto Ra.mf:rtez Moreno, hA! tenido a
bien~¡~ pan; COlQ

traer m'a.trimon.io 00Il d06a Soledad
Puma t>eradta COIn. vreglo a lo die
puesto en' e1 d«reto die 26 die abril'
de 102,4 (O. L. n11m. 11)6). '

1.0 comunk.o a V, E. para. 51* co
nocimiento y efectos, M'adrid, :12

<.le agosto die 1931 ..
Azdj.

Se¡f« Gene.ral1 de 13. segunda divi
sión orgá.n.ioa.

r_"', .' :"-
OBSER.'VADORES DE AERO

PLANO

Seftor...
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Señor General de la cuarta d4viSÍCSn
orgáni<:Ja.

Seño.res Ordenador de Pagos e In
terventor gleIM'~e á~ Guerra.

EXcmo. Sr.: Por hoa·bef cumplido
el d. primer!> del actuall la edad
reglamentaria para el retiro fonoso
el a.lférez de Ill1fantería (E. R.), re
tillado ,por Guen-a, capitán honorífi.
ca, D. EduaréJo AlV'~ González,
he tlenido a bien di6ponu cauee bada
en 'la nómina <Le retir'ados de eea di
viei6n. y que, a ,partLr de primJel'lO de
etelPtiembre pr6ximo, se le a.bone el
h,a'ber meDl8ual de 146.25.~t~ que
le cOlle4lPOnde por la DJ!'ecci6n Ge
n«ü de la Deuda y C1aee8 Paeivu.

Lo digo a V. E. para Silo cOlDOCi.
miento y ¿'em~ efec:toe. Madrild., 22
de a.gq,to de 1931.

AMIA

Sleñor General Ci~ la primera div:siÓD
orgánica.

SeñQI" InterveIltor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Poc h'3:ber cumplido
e'1 día 18 del mes actuaJ la edad re
golamentaria para el retiro fanoso el
aJ férez de Infanterla, ~do pc>r
Guerra, teniente honorUico, D. Sal
vador Ferragut At:hón, he tenido a
bien disponer que el citado oficial
caUSe baja en I'a nómina ¿:e retirad06
de Ieell &ivisiÓll y que, a part:r de
priml~ro de septiem~ próximo, se
1e abone por la Delegtaei6n de Ha
cienda de Bace!ólie el haber men
suaJ! de J46,25 pe.setae que 'le corres
ponde.

Lo dig'O a V. E. pua su conoci·
miento y demás efectos. Madrid~ 22
de agosto G'e IQ3J.

'RETIROS

Excmo. Sr.: Por hoaber cumplido
la edad para e'1 retiro forzoso el día
~ del mes actual !el T~ien4le COl'O-
nel de Infanlleria, en situaci6n die
reeerva, D. Jos6 Vill'alD.ueva Ma.rtf
n.ez, adiecto a.l Centro de momizaeióa
y reserv'a, J (Madlri<", be tenido Q

bien coIlK:ledede el pase a. dicha 6i
tuación. con residencia en Rillo de
Gallo (Guadaaajam) y disponer aJ
,propio tiempo 6U baja. en el Ejército
por fin. del mes de 'la. fecha. .

Lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efiectos. Madrid, 22
de agosto ("'e J93J.

-

--

2S de IIOIto de 1931

•

Selior General de la ,primera divisi6n
orgánica.

Excmo. S·r.: A~ediendo a lo solicita
do por el teniente de Ingenieros don
Francisco Barasona Porras, con destino
en el Parque Central de Autom6viles,
he tenido a bien autorizarle para dis
frutar el permiso de ftrano a que hace
referencia la orden circular de IS de
julio próximo pasadb (D. O. núme..
ro 156) en Francia y Portugal.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid" 19 de
agosto de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento de Ingenieros J a
cinto Guti~rrez ViUanueva, con destino
en el Parque Central de Automóviles,
he tenido. a bien aU'torizarle· para dil
fr·utar el permiso de Vlraap. que hace
referencia la orden circu1ar de 15 de I

julio próxillJ() pal&do ,(D. O. D61ne- Seflor GenIeirIa.1 de :1& primera divi-
ro 1,56) en Biarrita '7 lHDcfa1a (Fran- .i6n oqf.nica.
cia). 5eftoree . ()rdeDAldor die p ....oe e In·

Lo comunico a V. E. para su conocl- t«'V'eDloI' generd de Gu~a.
miento y, demM efectot. MlIlIrkl, Ig de
agosto de 1931. .

Selior General de la primua divisi61J
orgánica.

Excmo. Sr.: Accedrendo a 10 solicita
do por el teniente de Ingenieros D. Víc
tor Malagrava Canlona. con destino en
el Parque Central de Automóviles, he
tenido a bien autorizarle para disfrutar
61 permiso de verano a que hace refe
rencia la orden circular de IS de julio
próximo pasado (D. O. núm. IS6) en
Biarritz y París (Francia).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de agosto
de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el comandante de Ingenie
ros D. José Fernández Lerena. con
destino ~ el Parque Central de Auto
móviles y Esc~1a de Automovilismo
Rápido, be tenido a bienal1lorizarle para
disfrutar el permiso de verano a que
hace referencia la orden circular de IS
de julio próximo pasado (D. O. núme
ro 156) en Francia y Suiza.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Madrid, :a3 de
agosto de 1931.

ORDEN DE SAN HERMENE
GIuDO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernandc> y
San Hermenegildo.

Seliores Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor general
de Guerra,

1
1

1

I \ ,

PERllISOS DIE VERANO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el comandante de Inreniéros
I? Alberto lol?nt.aud Noguerol, con des-.
tmo en el re(tmlento de Transmisiones
he tente10 a bien autorizarle para dls~
frutar el permiso de wrano a que _e
~ef~renda .IA orden circular de 15 de
Juho pr6xlmo pasado .(D. O. D6me
ro 1,56) en Parls (Prancía).

Lo comunico a V. E: para su conoci
miento '7 d.s. ef.ctó.. Madrid Ig de
agosto de lel.· '

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al alférez de In
genieros D. Mariano' Galán Cord~ro,

en situaci6n de retirado en esta Pla
z.a, Ja Cruz de dicha Orden, con la
antigüedad de 13 de septiembre de
1930, fe~ha en que cumplió los pla~

zas rfl,gIamentarios.
Lo 'comunico a V. E. para us CGno

cimiento y ~umplimi:ento. Madrid, 22
de agosto de 1931.

Capitán de Ingenieros, D. Pompeyo
Garcia Vallejo. "

Capitán de Ingenieros, D. Vicenté Pa
dilla Fernández.

Capitán de Artillería, D. A~ejandro
Silvent Darg-ent.

Capitán de Ingenieros, D. Enrique
Guiloche Bayo.

Capitán de Estado Mayor, D. Carlos
Guerra Taboada.

Capitán de Artillería, D. Vicel1te
García Figueras.

Capitán de Caballería, D. Antonio'
Sauz García Veas.
. Capitán de Estado Mayor, D. José Señor General de la primera diTisión
Barroso Sámcbez Guerra. orgánica.

Capitán de Estado Mayor, D. Rafael
Rueda Moreno.

Capitán de CaballeJ"ía, D. Enrique Va
rela Castro.

Capitán de Infantería, D. Pedro Val
dés Martell.

I.Teniente de Artillería, D. Santos Ba
ñón Rodríguez.

Madrid. 22 de agosto de 1931.-Aza
ña.

Seftor aeaeral de la primera divlsl6n SefíQr General de .la pr~ra d,1v1s16n
or¡inlca. . -:.ll.~~t_ orgánica.· .

SE~AR.ADOS DEL EJERlCITO
\

Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia pro<
m~da por el ex-calpltán de la Guar
di" CMl, D. Jos6 JimbezNieto, con



....... 1.. 25 ......... 1931 8S

;\IdA

Seflorea Generalea de 1& Primera, 'Y
cuarta diTltlone. atWinleae 'Y co-
m&ndante lfJlit&r de B.lear••

Seftor Intenentor ¡eaera1de GUlttta.

- ITlM.N\SMlISION DE PE~5IONES
EXImo. Sr.: Vista la instancia. pro- .' • . _ .

movida por el Guardia Cirit, sepa- Excmo. St:.: He tenIdo a 1t1~ncon-
rado del servicio, Eduardo Barrero ceder al teD1en~e cor0l!~ médi~ del
Pacheco, domiciliado en Jer~ de ~a' Cuerpo ~e SanIdad. llllitar, DU'~oc;
Frontera (Cádiz), calle de Evora, nú- t del H09pI!a:l de Melilla, D. F:ancls~o
mero fS, en súplica de que se le con-! Moreno. Saenz Y,su esposa dot;'-lI; ,Mar- .
ceda el reingreso en dicho C!1erpo,: ta ~?tilno Rodriguez, tran,smlS1~n.de
he resuelto desestimar la petición del penslon de cruz de Mart~ Crrst1~a
interesado por carecer de derecllo 8. que le. fué ot'Orgada a s~ difunto hIJO
lo que solicita, toda vez que su ex-: el teDlente d7 Infanterla, D. Arturo
pul9ión, fué decretada con carácter' ~<?reno MoñlDo, por or~en de 21 de
gubernativo. en virtud de lu facu!ta~: Juho de J929 (D. O. num.I'38), en
des otorgada9 al Director general del cuantia de 75<> ~setas anu~,I~s, ~ue
mencionado Instituto, por la orden de ~ h3lbrán d~ percibIr en c~artlClpa:c-ón
5 de febrero de 189J (C. L. núm, 57)'j durante CInCO aflos a ·partIr de prlm~~

Lo comunico a. V. E. para su cono- ro de maro de.1~7, fe-cha de la jUl
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 mera re~sta sl;KUlente al h~ho de
de agosto de 193J . • armas que motIvó la C?nCeSIÓn, ~Ol",

. Ila pag.adurla c<>rrespondlente de esta
AzAft t drvisión.

A f Lo digo a V. E. para su eonoci-
Selior General de la aegunda división miento y demás eféofo.. lladrid. ~

orgánica. de agosto de. 1931.

Señor Director general de la Guardia AzAftA
Civil.

ddmiólio en Madrid, Paseo Imperial,
núm. 13, Plincip,al, en 'súPlica de rt
?isión del fallo de.! Tribunal de honor,
que lo sepuó del Ejército, por enten
der que era incompetente para resol
ver y 1lor tanto nulo. el acuerdo que
adoptó, ya que estima que ni se cons
tituyó, ni sÍ'gUió los trámites legales;
teniendo en cuenta que la reuni,n, se
efectuó en Orense el dia 24 de mar
zo de 1925 y que en ella y en la cons
titución del Tribunal, concurrieron ¡as
circunstancias que determina el Códi
go de Justicia Militar; y considerando
asimismo que el interesado hace una
interpretación errónea de los precep
tos del mencionado texto legal, he
resuelto en su vista, desestimar su pe
tición, por carecer de base la revisión
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid zz
de agosto de 1931.

ULAC1Ó. QlJB SJt CITA

D. Fernando Vega OClho.. de la
Jefatura de Tropas y servicios de la
prinlera. di\1isión orgánica.

tI) Rafael Roselló CataDY, 4e la Co
mandancia de Obras y Fortificación
lie la cuarta división orgánica. .

D. Rafael Ouetglu Ouetglas, 4e la.
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la Comandancia lIilitar de
Baleares.

Madrid, 2a ~e agoeto ie J93I.
Azafia.

Sefior Jefe de lu Fuerzas Yilitares
de Marruecos.

Seftor General de la primera. divisi6n
ol'lgánica· e Interventor ceneral de
Guerra.

-

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil

cios que en ella se establecen, son
para los condenados por delitos por
imprudencia temeraria Yo separados
del se!"icio con motivo de pena im
puest& pm- tribunales de justrcia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 22
de agosto de 1931. -

SUEIJDQS, HABERlES Y GRATI
FI'CA!GIONES

IExcmo. Sr.: Vista Ja. propueata re
glamentaria. de ~ento de noIdo1
formulada a Javor de los dmujantee
de los Cuerpos subalternos de Inge
nieros que se citan a continuaci6n y
con arreglo a lo di&pueato en los ar-'
trculoS' 6 y J4 del Reg.lamento para
el perSODll1 de loa citados CuelllOS,
aprOb.ado por decreto de J de mano
de 1905 (C. L. núm. 46), be tenido a
bien disponer que a putir de J.' del
actual, 8e abone a los interesada. el
sueldo anual de 5.660 puetu qlle er
el que les con-e«ponde con a1TMIo a
la circular de ro de julio de 1931
(D. O. núm. J57), por haber cáln4>ti
do en 118 del pr6ximo pt.'U40 !Ílea de
jUlio veinte &lioa como taJet dibuJan
tea.

lLo comunico a V. E..para tu COD~
cimiento 'Y cumplimiento. :Madrid, ü
de agoMO de 19~.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Señor General de la primera divisi6n
orgáts¡ca.

Señor Director general de la Guardia
Civil. .

·Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el Guardia Civil, se<parado
del servicio, José Ruiz Sáez, domici
liado en Barcelona, calle de Taran
tana, núm. 3, primero, en súplica de
que n le conceda, el reingreso en di
cho Cuerpo, he resuelto desestilmar la
petición. del interesado, por carecer
de derecho a 10 que solicita, toda vez
que subsisten 101 aniS'1J1PI fundamen
tos, q~ los que dierq,n lug~ _ la neo
~a~lva que se dictó por orden de 5 de
Jull~ de 1930 (D. O. núm. ISO), con
motl,vo de análoga petición que pro
mOVIó.
,iI.:o Comunico a V. E. para su cono

Cimiento y {demás efectos. Madrid, 22
de agosto de 1931.

Séñor Geaeral de la cuarta división
orgánica.

Seli?r. Director' general de la Guardia
C~"'ll.

'E~cmo. Sr.: Vista la inltancia pro
~ovl<ia por el c.alb9 de la Guardia. Ci
YI~ 8epara.do del .ervicio, YanuelGar
c~lCuadrado, re8idente en Salamanca
~e de la Cerca núm. 8, en aúplk~dr qUe 8e le <:onc:eda el redDlgl'eso en
la~~t,<:u6erpo, ~e re8\1eJto de.e.timar
de d 1\:1 n del Intere8ado por carecer
que :cho " lo que .0Ucita, toda vu
&Vbern t;epuacI6n. fué como medida
lu fac ahva. y decretada. en u.o d!!
del In~\~a4el que al Director genera.l
febrero duto otol'>la la orden de 5 de
que tam e J891 CC. L. núln. 57), li,
resuelto Poco pueda. comprenderle lcf
(D O e:-ta de ~ de abril de 1939

, • n_, po), 7,8 que 101 beneli-:

'.'
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CapitaDe&.

ASIGNACIONES

OrDItel'••• hal. , c.a"DII."

D. Antonio Pérez Sánchez-06Orio,
del regimiento de costa l.

D. Manuel Enrile y González de
Aguilar, del mismo.

Madrid, 24 de agosto de I9JI~Aza

6a.

D. Gabriel Iriarte J~, del re
gimknto de costa l.

·D.. Fernando e-sado Veiga, de ta
Plana Mayor de la priD:lera brigada.

D. Fernando Arteaga Fernindez, de
la F6brica de Granada.

Circulo(. Excmo. Sor.: Para atender
al mayor gasto de material de ofici
nas que ha de originarse a las Audi
torías de las divisiones orgánicas, Ba
leares y Canarias, con motivo de ha
bérse'les encomendado las funciones que
en aSWItos de justicia correspoDdlan an-

1 teriormente a los Capitanes generales
de las regiones, he tenido por conve
niente dis,po~r que {as dotaciones anua-
loes asignadas por orden cirClJ1ar de 10
de julio último (D. O. nÚIn. 152) se
consideren incrementada. en la cuantfa
siguiente:

Auditoría de la primera división or
gánica, 800 pesetas anuales.

Auditorla de la séptima divisibn <»:
gállica, 875 pesetas anU1l.les.

Auditorla de las ~tan~s 4ivi.ionet
orgánicas, a 1'5 pesetas anuales.

Auditorías de Baleares y Canarias, •
450 pesetas anuales.

Estos incrementos ~riD cargo á 1aI
dotaciones que por diclio conoepto fi
guran'en el ca¡pftulo n.·, artículo 6ni
co de la Sección cuarta del vigente pre
supuesto, reclamándose en los meses que
restan dlet actual ejerc;icio las doZlllV&ll
partes correspondieutes a lo. mÍllllOto

Lo COID'IlIIJÍco a V. E. para Sil conoc:f.o
miento y c:um¡p1imieoto. Yadrid, 24 de
agosto de 1931.

DESTINOS

Sefior...

Circular. Excmo. Sr:: Como resul.
tado del concurso anunciado por orden
circular de 8 de julio' último (D. O. nÍl
mero ISI) para proveer cuatro vacan
tes de comandante de Artillerla que
existen en la primera. Seccibn d,e la
Escuela Central de Tiro, y de doa ca
pitanes de la misma Arma para la se
gunda Sección de dicha Escue'Ia, he te·
nido a bien designar para OClJ!lMI.rias a
los de dichos eInPleos que se apresan
en la siguiente relaci6n.

1.0 digo a V. E. para. su conocimien
to y cumplimiento; Madrid, :t.4 de agol-
to de 1931. /

I
AmA

Sedor......

BLAc:IOJI .,. • é:rU
~'r-:~\1

" Comllldú_

D. Jo~ Parp G6mez, éSel Taller ele
Precllf6a. Seftor...
l k7 S 22 4- ..' ..<:~::.~ ..:.':"-;,~'''-' ~: .. '.',

CONCURSOS

Sellor..... '",

SefiOll'....

Circulor. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso anunciado por
circular de 23 de julio último (D O. nú
mero 164). por lo que respecta a la
vacante de oomanda11te de Infanteda
·primer profesor para la seguOOa agru
pación, (quinto y sexto Grupo), que exis
te en la Academia de Infantería, Ca-______.......... 1bal1ería e Intendencia, he dispuesto se
anuncie nuevo concurso. Las instaucia.s
de los solicitantleS, acompafiadas de la
copia íntegra de la hoja de hechos y un
certi1i<:ado en sustituciÓD' de la de ser
vicios, cOm.Prensivo de la primera. se
gunda. tercera, cuarta, quinta, octava '1
novena subdivisiones COQlp~ '1 un re
sumen sucinto de la séptima., se cursa.
rán al citado Centro de enseñanza en
el plazo de diez días, a partir de la
fecha. de la publicación de esta dispo
sición, formulándose por el mismo la
terna propuesta corespondiente, que re
mitirá a este Ministerio para. la reso
lución del concurso.

1.0 digo a. V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de agos
to de 1931.

Señor.••

3.° La. carga. ~ exp:nesado car-
tucho contk1uará siendo 'la actul8l1
mente reglla.mentaria.

Lo comunico 'a V. E. pan su co
nocimiento y efectos. M.aJdrid, 22 de
agosto li'e <1931.

CircflltW. Excmo. Sr:: Declarado
í!esierto el concurllO anunciado por or
den circular de 8 de julio último (DlA
~o OFIcr.u; n6m. ISI), por 10 que a la
vacante de tenien'te coronel de Artille
2'fa se refiere, que existe en la segunda
Secci6n de la Escuela Central de Tiro,
he dis,puesto se anuncie 'llUevo concur
'0. Las iastanciaa de los solicitantes,
cursada.! en la forma que se indicaba
en dicha disposici6n, se remitirAn al
indicado Centro de enseftanza en el pla
so de dies dlas, a partir de la f«ha
de publicaCi6n de e&ta ditpOSici6n, re.
mitiéndose por el mismo a este Minis
terio la terna propuesta correapondien
te .para relolución del CODCIU'IO-

Lo dilO a V. E. paralu CODOCimien
lo y eumpllmiento. Madrid, 24 die .....
lo de lSUI. .

..ce......1IulnCCI•• , IIClltI.I''''

CARRERAS 1$' CABALLOS

CirculAr. EXQIlo. ,Sr.: En vista
~ escrito dirigido a e6te Mimiste
rio :por -el Ayunta.miltmto 9ie San1u
caz- de Barrameo&a (Cádu), .en solici
tud de'que 6e autorice la. co'Ilcu:t'rem
cía de jefes y oficia.1es d~l Ejército
a las carreras de caba,ll06 lJue han
de cellebra.rse en dicha. localidad los
días 25 y .6 d¡e1 corriente, he tenido
a bien aC'c'eG.'er a lo eoolicitado, auto
rizando la, menciO'Ilada concurrencia
en la forma que determina el fleaoe
grama circUlar die 3 d-e junio último,
debiendo en lo demá6 sudetarse 'al
~g!amento de 13 de octubre die IC}IC)
le. L. n*n. 324) y comunkaree al
ci.tado Ayuntamiento esta di6p06i
ci6n.

Lo COIDlIUnko a V. E. pan. su co
Iloci.miento y cilemú efectos. Madrid,
19 die agosto de 1931.
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ftsoclacl6n de Santa Bárbara y San Fernando
Conaejo di Adlllinistraci6D

Bal.,.. ~e CIlla co"",."di'lIt, al mu • ,. I~.
j I I CII. I.E.I! .... ....... PaetM QI,

- -
~"""r.......... 183.181 33 Sodo. baj............................. 1-'7 »

Caotu de Idiores lOCios del mes de
Qutos ele Secrdarfa .•••••••••••••••• 1.093 75

. . . 17.335 PeuiOlles satisfeehas a blláfuos •o o ••• 11.476 »
JUDlO••••• -.- ••••••••••••••••••••••• » Galtado por el Co- iHUérfanOSll.3S1,66

Recibido de la Intendencia Militar (C08- legio ea junio ... Hu~danu '.078,00 17.429 66
li¡Dación oftcial de j.nio) o.. • •••••••• 14.948 91 Impuesto en la Caja Postal de Alaorres. 1.565 »

.4em lIe la fdem ••••••••••••••••••••• » • Gratificación para wrlforme a huérfanos. » »
Idem por honorarios de alumnos iater-

1.001 15
~tado en obras ejecutadas en el Cele-

80s. etc. ••••••••••••••••••••••••••• gIo•••••••••••••• ; •••••••••••••••• 94 50
ldem \lor cargos contra señores Jefes,

653 55
Devolución de cuotas a la viuda de un

Ofiaales y personal ciYil del Colegio. oficial•••••••••••••••.•••••••••••• 120 »
Idem por intereses del Cel del Estado 880 •
ldem por venta de una e¡la de Cálculo 25 • lbistenda en Caja sepo nqud •o., • 190.122 03
Idem por donativos y cuotas de señores ..

protectores .................... 1.1 •• 3.033 • -
$~••.•••••••••.•••••• ~1.057 94 ~..... ti· •••••••••••••• 221.057 94

DeTALLE DE LA EXISTENCIA I!N CAJA

t

la m...... ea CIja t De la Asociaci6n •• ••••••••••• • •••• l.' ••• • •••••••• • • • •••••••• • ••• • ••••••
••• ~ En. Depósito para responder a car¡os ••• o ••• o ••••••• o ••• o • ; •• o •••••••• o ••

• cuenta corriente ea el BlIlco de !apila•••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.••••
• ~ de ClJ'IOI p..dleatel •••••••••••••••••••• , •• J ••••••••••• , .

• pspet del l!Itado ftpOfitado ea el Buco de J!spala (110.000 pesetMlloaaiJil1. ea *111.. del
.. por 100 illterlOI1. ' •••• JI' :11 J , " ••••• J J :11" , • J ••••• J •• , J :11 :11 • J ••••• 1 '" •••

&11 Caja central Militar••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

J~•••••••••••••••••••••••••••••••.••••••.

Número de socios existentes en el dfa de la fecha

PeIetaa a..

1.449 15

5'.090 48
43'.322 60

86.109 10
250 »

190.122 OS

- Exiltenda en » de junio de 19310 •• o o •••••• o

Altas••••••••••.••••••••••••••••

SUIil•••••••••••••••••••
Bajas•••••••••••••••••••••••••••

QUEDAN ••••••••••••••••

3.511
. .

3.SII
19

Halmero de hlláfuos __lit. ea el día de la fecba , 10 clui8cación... e- ... I!II_-
A t· ...... ,....

QehIIe ....... ....... ... " ........... T..... .......¡RpUI.... .....
t ;

""""" ....,.¡"ub.... 63 48 19 • 51 11 .. 192 327Huérf", 37 45 11 20 16 • • 135-
lepnd Hu&fo" 10 19 4 • 10 I 10 14aescala Huérf••• 33 38 5 15 6 Il 14 111 165

1.----------- - . -----492-'--;;2"-\

70tolt'.•••• 143 150 45 35 83 12 24
~

Madrid, 14 de julio de .9S1.-EI Secretario, Rafael SerraDo-V.' B": El aeneral Presidente, F. Haro.

KADRID.-IIIPllIlXT4 y TALUD' DUo MI'
_Jln.JO .Da 104 t Gvn* .



"BL ---
..INI.TItRIO Olt LA GiH:JItRRA

T;: • ._._c__•

'1llllllPltlll' CllEtt••• lEGISLATIVA

...........
",lO »

-.ea »
..... »

.... peMtas
lJ,IEI »

1," »

16."

_s...,..

&3,...... ....

1

...... , ..·111 ..---............_- .k j. _ ~ -.e..

....... ......,. l' _

.....,-----... J d ••_ -......

#, lII!l iJ"4' .2 1 .. ' ....

......,... 1 ' 1 -
-~ _ --
~, ; 1._ .AJIO______ ~ .~ ..._,__-_

N lDIsIISIt .... ,... ...~............_. iKMrW , _----- . ....... _ _ _-...------~ ~ , ' , --1 ··_..,....,,-, ,--

.......~ _.- ..........
~ _- 1,10 »
~. ._ _._--..... .

D........r...... b" e _

........ M#nr 1M nok_ 2 d í1

~"80""'.-m •• 'a"
IU ........ JUlIa. Q,te ..
ot..o .w Duazo O~ ...
ct. Col«eth~............. "iza de, JIiWlIOI Qn s e.. 16M 11"", .,

t .., s • "n • • .. - a 1 ;1:. .,., ~.,....¡ .. A. O _ 7 _ C ---.." "
11' .............. , ••••• ,. a" ~......... "

Diario Oficial T_ - tG' trtaau..... De .M .........
T_I 11 :
4-' : ¡.- r ..- .. "IJ; ..- .. 1911; 4-- lh 3lai1'lJ; P,', a.e •

1-' • .,' .. Asa 1". seq, 1D1'4. 1M. 1916, f9DJ'. IIld!, ~ J'
l.' r ..' ~4.ioa~ ~ • fa.....................
~ ... 1.... 1'" 1", 1.... ~. ¡oli, .0.0. 19IQ, I~, IJIU, 1t&G,~
1.,:15, ..-so 1..,-, Ig.d) J' 1M. a 9~ el tomo oncUlÁ~3aodo ca r~,
l' _ hPb 1MMt'"- 7 ,...... ~ _C1Ill.4e151~ e5l~ ..
~_ _ blH& ...,. a 10 " J2 puetM tomo•..........................010,..... ....
• ..- a.~M _ I.. a-.. ....
...... 11», J' .. ..-oe. T MNkoa 'e _ &1_ ••u, su-. ...
~. "1', ...... ., .......; 1'1', b ..ur.o .1 s ....; 1111.~'1" :h-...._----------_.,!.._-----------------------

10 1dllllllStracl6D del "DIaria IId1l" , "Collmaa 18IISIdVrt'
t6 ind.ependiente de la Impr.eIIlta y Tulleres del M:nisterio dte la Guerr.a.
I)ar coo61guieote, tOO06 105 ~<1idos de DIARIO OFICIAL y Colección Legts.
[fltiva y cuanto &e relacione con estos <l6unto6. así como anuncio's, 5UI;()ripcio
ne6, gi,ros y abonarés. <ieher6Jn diriRi,rnc al sriíor 'f,eni·cnte co·ro.n~l adminis
lra-d-o'{' <lJel DIARIO OFICIAL DEL MINlSn:IHO DE LA Gm;¡ou y 110 a la ref<'Tida
Imprenta.


